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Michael Reid, ex editor de The Economist: 

“Es triste para América Latina que 
la presidencia de Maduro terminara 
con una intervención militar externa” 
En conversación con La 
Tercera, el periodista y 
escritor británico señaló que 
“es aún más preocupante 

que en vez de decir que 
el objetivo del ejercicio 
era la restauración de la 
democracia, el presidente 
Trump haya dicho que es, 
por un lado, impedir el flujo 
de drogas en Venezuela, 
que no es un país principal 

exportador y segundo, 
apropiarse del petróleo de 
Venezuela”. 

  

Cristina Cifuentes 

A juicio del escritor y periodista británico 

Michael Reid se abrió un escenario de gran 

incertidumbre, luego de la operación mili- 

tar de Estados Unidos en Venezuela del sá- 

bado, que terminó con la captura de Nicolás 

Maduro y su esposa, Cilia Flores. 

En conversación con La Tercera, el exedi- 

tor para América de la revista The Econo- 

mista, analiza los últimos acontecimientos 

ocurridos en Venezuela. 

¿Cómo evalúa la decisión de Trump de 

reconocer a Delcy Rodríguez y de negociar 

con ella? 

Hay que empezar diciendo que Maduro y 

su régimen carecen absolutamente de legi- 

timidad. Perdieron en forma bastante clara 

una elección organizada por ellos el año 

pasado. Dicho esto, es triste y preocupante 

para América Latina que la presidencia de 

Maduro terminara en la forma en que lo 

hizo con una intervención militar externa. 

Y creo que es aún más preocupante que en 

vez de decir que el objetivo del ejercicio era 

la restauración de la democracia en Vene- 

zuela, el presidente Trump haya dicho que 

el objetivo es, por un lado, impedir el flujo 

de drogas en Venezuela, que no es un país 

principal exportador y segundo, apropiarse 

del petróleo de Venezuela. Y todo esto me 

indica que el gobierno de Trump piensa que 

puede llegar a un acuerdo con Delcy Ro- 

dríguez para asegurar esos objetivos. Pero 

eso no sería una transición democrática en 

Venezuela y no sabemos si (el hermano de 

Delcy Rodríguez) Jorge Rodríguez está dis- 

puesto a cooperar en ese ejercicio. Y no se 

trata solamente de él, sino de los otros líde- 

res del régimen en general. El general Pa- 

drino López, que es una figura clave como 

ministro de Defensa y jefe de las Fuerzas 

Armadas los últimos 11 años, y Diosdado 

Cabello, el ministro del Interior. Entonces, 

en este momento yo pienso que hay mucha 

incertidumbre. 

¿Qué piensa del rol que tendrá el Ejército 

después del llamado de Rodríguez para que 

estén activas? 

Pienso que el papel de las Fuerzas Arma- 

das es absolutamente clave, porque para 

todo propósito práctico real, el régimen 

venezolano es una dictadura militar, con 

líderes civiles, pero es una dictadura cuyo 

poder está basado en el poder militar. En- 

tonces Padrino López va a querer intentar 

mantener unidas a las Fuerzas Armadas, 

por lo que ese grupo en Caracas va a tener 

que tomar algunas decisiones. 

¿Cómo ve la situación de la oposición ve- 

nezolana, considerando que Trump cuestio- 

nó el liderazgo de María Corina Machado? 

El comentario de Trump fue un baldazo 

de agua fría para María Corina Machado y la 

oposición, que habían puesto sus esperan- 

zas en una intervención de Trump en Es- 

tados Unidos. Pero está claro que a Trump 

no le interesa la democracia, le interesan 

los negocios y le interesa intentar reducir el 

narcotráfico, el flujo de drogas y emigrantes 

a Estados Unidos, que es lo que le importa a 

su base política allá. Entonces la oposición 

está en una situación difícil, por lo menos 

en el corto plazo. En el mediano plazo, va- 

mos a ver si hay una nueva dictadura, un 

madurismo sin maduro, estable o no, y creo 

que es importante la capacidad que tenga 

María Corina Machado de movilizar apoyos 

internacionales en América Latina y en Eu- 

ropa. Pero no lo veo tan fácil. 

¿Qué perspectivas ve usted en este perio- 

do que se abre ahora en Venezuela? 

Pienso que en este momento hay muchas 

más preguntas que respuestas y no sabemos 

cómo va a haber una transición de verdad 

o simplemente un reacomodo de tutorial 

con o sin Estados Unidos. Y no sabemos si 

el grupo dirigente actual en Caracas va a 

estar dispuesto a llegar a un acomodo con 

Estados Unidos, que implicaría cambiar sus 

alianzas internacionales radicalmente. Im- 

plicaría, por ejemplo, cortar el suministro 

de petróleo a Cuba. Y no sé si están dispues- 

tos a hacer eso. Entonces hay muchísima 

incertidumbre. 

¿Cree que esta operación de Estados Uni- 

dos que hizo en Venezuela sienta un prece- 

dente sobre otras acciones que pueda hacer 

Estados Unidos, pero también otros países? 

Temo que sí. Yo pienso que es un anun- 

cio de lo que es el proyecto de Trump para 

América Latina, que es un proyecto clara- 

mente neoimperialista y basado en la con- 

cepción de que las Américas son una esfera 

de influencia de Estados Unidos. Da una luz 

verde en alguna forma a Rusia o legitima en 

algo -desde mi punto de vista- la invasión 

de Rusia a Ucrania. Da una luz verde a Xi 

Jinping en relación a Taiwán. Entonces, este 

es el nuevo mundo en que vivimos. Es un 

mundo en que el derecho internacional no 

ha tenido un papel importante, ni el multi- 

lateralismo. Es un mundo en que finalmen- 

te la fuerza es lo que vale.O 

  

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL PROYECTO: 
“PARQUE FOTOVOLTAICO BRUNO SOLAR” 

(Extracto) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N*40/2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (*SEIA”), se comuni- 
ca que, mediante Resolución Exenta N”202513001462 del Servicio de Evaluación Ambiental 
de la Región Metropolitana (“SEA RM), de 24 de diciembre de 2025, se ha resuelto dar inicio 
a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 30 bis de la Ley N”19.300, en el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Parque Fotovoltaico 
Bruno Solar” (el “Proyecto”), del titular CVE Proyecto Cuarenta y Cuatro SpA. 

El Proyecto se somete al SEIA dado que, de acuerdo con sus características, cumple con 
lo preceptuado en el literal c) del artículo 10 de la Ley N*19.300 y el respectivo literal c) del 
artículo 3” del Reglamento del SEIA. El Proyecto se emplazará en la región Metropolitana, 
provincia de Chacabuco, comuna de Lampa, localidad de Estación Colina, y consiste en un 
Pequeño Medios de Generación Distribuida (PMGD) el que estará conformado por 19.152 
módulos fotovoltaicos, lo que conlleva una potencia nominal instalada de 11,40 MWp y 9 MW 
de potencia a inyectar. 

En virtud de lo anterior, y conforme al artículo 30 bis de la Ley N”19,300; y los artículos 94 
y 95 del Reglamento del SEIA, la comunidad podrá realizar observaciones a la Declaración 
dentro de un plazo de 20 días hábiles, contados desde la presente publicación. De acuerdo 
a lo establecido en los artículos 90 y 95 del Reglamento del SEIA, dichas observaciones 
deberán ser formuladas por escrito o a través de medios electrónicos dispuestos en la página 
web del SEA y deberán contener sus fundamentos, señalando el nombre completo de la orga- 
nización ciudadana, y de su representante, o de la persona natural que la hubiere formulado, 
incluyendo los respectivos números de RUN y domicilios o correo electrónico de contacto, 
según corresponda. En el caso de organizaciones ciudadanas, estas deberán acreditar su 
personalidad jurídica y representación vigente, la que no podrá exceder a 6 meses 

Igualmente, podrán enviar sus observaciones a través de la oficina de partes virtual o la pági- 
na web del Servicio de Evaluación Ambiental www.sea.gob.cl 

El texto íntegro de la resolución antes individualizada y los antecedentes del Proyecto pueden 
ser conocidos en: 

+ SEA RM (Miraflores N*178, piso 3, Santiago). 

+ Sitio web www.sea.gob.cl 

ARTURO FARIAS ALCAINO 
DIRECTOR REGIONAL 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO   
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